
R,EPUBLICA DE CHILE 

CAMARA DE DIPUTADOS 
TERCERA LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

Sesión 2~, en martes 13 de . marzo de 1956 
(Ordinaria: de 16,15 a 16,23 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR D'URAN 

SECRETARIOS, LOS SEÑORES GOYCOOLEA CORTES y Y A V AR 
DON FERNANDO 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

II.-SUl\'lARIO DE DOCUMENTOS 

1II.-ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

/ 



76 CAMARA DE DIPU1'ADOS 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

1.--8e cnlifica la urgencia para el despacho de un proyecto de ley 
:~.-A petición del Ejecutivo, se acuerda la devolución de las observa­

ciones formuladas al proyecto de ley que autoriza a la Municipa­
lidad de Maipú para contratar un empréstito y del Mensaje que 
suprime tres cargos en la planta de la Subsecretaría de A "iación 

:;,---',e da cuenta del fallecimiento del Honorable Diputado don José 
Haría Muñoz San Martín, J; se aprueban diversos acuerdos adop­
tados por los Comités ... ... ... .., '" '" ... ... ." ... 

IL ........ SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l¡:~.-Mensajes con los que Su Excelencia el Presidente de la República 
somete ?, la consideración del Congreso Nacional los siguientes 
proyectos de ley: 
El que modifica la ley 11.852, que fijó el texto refundido de las 
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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 8'1, 9', Y 10\ ce­
lebradas en lunes 23 y en martes 24 de 
enero de 1956, de 11,45 a 13,11 horas; de 
10,30 a 10,31 horas y de 16,15 a 20 horas, 
respectivamente, se dieron por aprobadas 
al no haber sido objeto de observaciones. 

El acta de la sesión 1') extraordinaria, 
en miércoles 7 de marzo de 1.956, de 16,15 
a 17,13 horas, quedó a disposición de los 
señores Diputados. 

-Dice así: 

Sesión H, Extraordinaria, en miércoles 7 de mar­

zo de 195fi. PresldenrÍ:J. del señor Correa Letelier. 

Se abrió a las 16 horas y 15 minutos, y asistieron 
los señores: 

Acevedo P., Juan 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Araneda R., Ernesto 
Burra V., Albino 
Benavides Del V., René 
Boh:.dos R., Humberto 
Brücher E., Hernán 
Bucher W.,· Federico 
Bustamante Del C., Ser-

gio 
Castro P., BaItazar 
Cayupi C., Jose 
Cofré P., Nabor 
Correa L., Salvador 
Correa L, Béctor 
Cuadra G., Domingo 
David L., Alfonso 
Egaña B., Jaime 
Errázuriz E., Carlos José 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
GalIeguillos V., Floren-

cio 
González E., Sergio 
González F., Pedro 
Gumucio V., Rafael A. 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C.. Arturo 
Jerez C., René 
Laffaye de M., Lya 
Lira M .• Javier 
Loyo!a V., Gustavo 
l\1agalhaes M., Manuel 
Mallet S., Armando 

MErtínez C., Juan 
:M::xtínez M., Gustavo 
Martínez S., Luis 
Martones M., Humberto 
Miranda M., Carlos 
Morales A., Raúl 
Olav8rría G,. ArturQ 
Osurio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Palma G., Armando 
Pinto D., Humberto 
Pizarro H., Abelardo 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V.', Pedro 
Puente G., Adán 
Ríos l., Béctor 
Rivas F., Rolando 
Rivera G., Galvarino 
Rodríguez L., Arnaldo 
Rosende S., Hugo 
Salinas M., Sergio 
Sandoval V., Orlando' 
Santandreu H., Sebas-

tián 
"Schaulsohn N., Jacobo 

Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Silva U., Ramón 
Tamayo T., Herminio 
Urrutia De la S., Igna-

cio 
Valdés L., Luis 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Zepeda B., Bugo 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, "1 

el Prosecretario, señor Yáv~r Yávar, Fernando. 

19-Un Mensaje con el cual Su Exce­
lencia el Presidente de la República some­
L2 a la consideración del Congreso N acio-
11al un proyecto de ley, con el carácter de 
urgente, para ser tratado en la actual le­
gislatura extraordinaria de sesiones, que 
establece normas para la construcción de 
aeródromos y de aeropuertos y protección 
de vuelo. 

-Se 'inandó a Comisión de Vías y Obras 
Públicas. 

2o-Cinco oficios de Su Excelencia el 
Presidente de la República: 

Con el primero, comunica haber resuel­
to poner término a la anterior legislatura 
extraordinaria de sesiones del Congreso 
Nacional. 

Con el segundo, convoca a ~esiones ex­
traordinarias al Congreso Nacional a con­
tal' desde el día 5 del mes en curso con el . 
objeto de ocuparse de todos los proyectos 
de ley que se encontraban incluí dos en la 
última convocatoria extraordinaria y que 
quedaron pendientes al término de dicha 
legislaturá. 

Con el tercero, comunica qur. sólo deben' 
considerarse incluí dos en 18 presente le­
gislatura extraordinaria, ~os siguientes 
proyectos de ley: 

El que aprueba el CQnvenio celebrado 
entre el Gobierno de Chile y los produc-­
tores de salitre. 

El que autoriza al Presidente de la Re­
pública para otorgar la garantía fiscal a 
los compromisos qu« contraiga la Empre­
sa de los FF. CC. Jel Estado. 

El que fija normas para la constitución 
de Sociedades Anónimas Agrícolas. 

El que establece la ejecución de un 'Plan 
de desarrollo y fomento ganadero. 

El que 1 e gis 1 a sobre Cooperativas 
Agrícolas. . 

El que fija normas sobre reembolso a 
los interesados, del valor de las obras. de 
regadío en ejecución por el Fisco a la fe­
cha de la dictación de la ley NQ 9.639 y 
acogidas a la ley NQ 4.445. 
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El que aprueba el proyecto de Acuerdo 
sobre Convenio Sanitario entre Chile, Pe­
rú y Bolivia. 

El que destina fondos para mejorar y 
reacondicionar el aeródromo de Los Ce­
rrillos, de Santiago. 

El que libera de derechos de intern[lci6n 
a la maquinaria destinada a la Industria 
Lechera Nacional. 

El que autoriza al Presidente de la Re­
pública para reducir en un 20% las plan­
tas del personal de la Administración PÚ­
blica y organismos fiscales, semifiscales y 
autónomos. 

El que concede una indemnización al 
personal del Regimiento de Infantería N9 
7 "Esmeralda", de Antofa'gasta, afectado 
por el incendio ocurrido en ese cuartel el 
día 14 de enero de 1955. 

El que autoriza la contratación de un 
empréstito por la suma de $ 1.200.000.000 
para la construcción de hospitales destina­
dos a las Fuerzas Armadas.. 

El que mejora las pensiones otorgadas 
por accidentes del trabajo. 

El que establece normas para la fija­
ción de precios a los artículos de primera 
necesidad y consumo habitual. . 

El que crea la Planta y Escalafón para 
el Servicio de Radio-faros de la Armada 
Nacional. 

El que modifica el D. F. L. NQ 340, de 
1953, con el fin de permitir el ingreso de 
Oficial de grado de Teniente 2?, al Esca­
lafón del ServicÍo Técnico Especial. 

El que destina fondos para la realiza­
ción de diversos obras de adelanto en .la 
provincia de A~sén. 

El que establece condiciones para el in­
greso, tránsito, permanencia y nacionali­
zación de extranjeros. 

El que aprueba el Tratado de Comple­
mentación Económica celebrado' entre Chi­
le y Bolivia, suscrito en Arica el 31 de ene~ 
ro de 1955. 

El que aprueba el Acuerdo Comercial 
celebrado entre los Gobiernos de Chile y 
de Francia, adicional al celebrado el 29 de 
septiembre de 1953, y el acuerdo de pago 

======= 
de las obligaciones contraídas por la Em­
presa de Transportes Colectivos del Esta­
do. 

El que c0l1ceL1e a doña Lucía Godoy Al­
ca yaga la categoría, sueldos, sobresueldos 
y demás l:emuneraciones q~le corresponden 
al cargo de Superintendente de Educación 
Pública. 

El que. autoriza al Presidente de la' Re­
pública para decretar la exención de cual­
quiera clase de impuestos fiscales o mu­
nicipales que afecten a los Cónsules o Vi­
ce-cónsules de nacionalidad extranjera. 

El que destina fondos para la realiza­
ción de diversas obras públicas en el de­
partamento de Talcahuano. 

El que concede a los empleados de N a­
tarías, Conservadores de Bienes RaÍCes, 
Comercio y Minas y de Archivos Judicia­
les, que hayan jubilado, o jubilen en el 
futuro, el beneficio de la asignación fami­
liar. 

El que sustituye los artículos 9? y 10 
del D. F. L. N? 148, de 4 de julio de 1953, 
sobre Reclutamiento, N ombramíento y As­
censos de las Fuerzas¡ Armadas. 

El que modifica elD. F. L. N? 392, de 
;;'7 de junio de 1953, en el sentido de au­
mentar la planta de Oficiales de los Ser­
vicios de Sanidad Dental de las Fuerzas 
Armadas. 

El que agrega un inciso al artículo 11 
de la ley NQ 11.828, con el objeto de ex­
ceptuar a la maquinaria extrar.jera desti­
n::tda a la explotación de faenas mineras, 
que no se fabrique en el país, de derechos 
de internación. 

El que autoriza al Presidente de la Re­
pública para emitir bonos de la deuda in­
terna con el objeto de destinar su produc­
to a la restitución de los fondos proceden­
tes de la liquidación de las sucursales chi­
lenas de los Bancos Alemán Transatlánti­
co y Germánico de la América del Sur. 

El que aprueba el Acuerdo sobre Deu­
das Exteriores de Alemania y la adhesión 
del Gobierno de Chile a este Acuerdo. 

El que' destina fondos para la construc-

\ 
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ción de un edificio destinado a la Inten-
dencia de Antofagasta. 

El que libera .de derechos la internación 
de C1¡atro grupos electrógenos destinados 
a la Municipalidad de Calama. 

El que aclara el artículo 4" de la ley N° 
, 11.175, en el sentido de que quedan como 
. prendidos en sus beneficios aquellos ofi­
ciales que con posterioridad a su l'etir0 d~ 
las Fu~rzas Armadas han prestado servi­
cios en otras reparticiones de la Adminis· 
tración Pública, jubilando en este último 
eal"f.;"O con la totalidad del tiempo servido. 

El que modifica el actual régimen de 
Consejerías de las Instituciones fiscales, 
semifiscales y ele administración a~ltóno·· 
ma, y municipales. 

El que modifica las disposiciones vigE~n­
tes sobre jubilaciones, pensiones y mon­
tepíos. 

El que fija la escala única de grados y 
sneldos del personal de la Administración 
Pública. 

El que libera de derechos la internación 
del material destinado a la Universidad 
Austral de Chile. 

El que establece nuevas normas so1:n'8 
arrendamientos. 

El que reemplaza el NQ 5 del artículo 
58 de la Ley General de Ferrocarriles, re­
ferentes al tráfico ferroviario en los Cl'U­

ces y pasos a nivel. 
El que concede pensión a doña Emma 

Dávila Espinoza. 
El que libera de derechos la internación 

de dos locomotoras destinadas nI fenoca­
rril longitudinal norte. 

El que autoriza a la Municipalidad de 
San Felipe para ceder al Fisco unos terre­
nos de su propiedad destinados a la cons­
b'ncei6n del nuevo cuartel del Regimien­
to de Infantería NQ 3 "Yungay". 

El que declara aplicable a los empleados 
de la Linea Aérea Nacional el régimen de 
previsión de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas. 

El que concede una pensión equivalente 
al grado 1'! de la Administración Pública 
a don Víctor Domingo Silva. 

El que crea el Departamento de Tele­
comunicaciones Marítimas. 

El que destina fondos para proporcio­
nar casa-habitación al personal de las 
Fuerzas Armadas. , 

El que modifica el D. F. L. N° 191, que 
organizó las Juntas de Auxilio Escolar . 

El que aprueba el Convenio Internacio­
nal de Telecomunicaciones, el Protocolo Fi­
nal y sus Protocolos Adicionales,' suscri­
tos -en la ciudad de Buenos Aires, el 22 de 
rl.iciembre de 1952, con reservas de los ar­
tículos 39 y 40 del Convenio. 

El que aprueba el Acuerdo Básico sus­
('rito entre el Gobierno de Chile y la Fun­
dación Rockefeller, en abril de 1955 y la 
modificación del acuerdo suscrito entre las 
mismas partes en noviembre del mismo 
año. 

El que deroga la ley N° 5.327, de 4 de 
enero de 1934, y el D. F. L. NQ 3.329, de 
21 de .i ulio de 1930, sobre funcionamiento 
de las Comisiones Médicas· de Carabine­
ros y fija normas' para establecer el esta­
do de salud de los miembros de esa Insti­
tución. 

El que libera de derechos la intermlción 
de dos ambulancias destinadas a la De­
fensa Civil de Chile. 

El que libera de derechos la internación 
de una ambulancia destinada a la Muni­
cipalidad de Freire. 

El que modifica el D. F. L. NQ 256, de 
]931, en lo relativo al valor de las Hijue­
las que puede conceder el Presidente de 
la República, en tenenos fiscales. 

El que restituye al Fisco la Isla Santa 
María, a fin de que sea destinada a la am­
pliación de la colonia penal agrícola. 

El que traspasa plazas del Escalafón de 
Oficiales. Ejecutivos de la Armada al rle 
Oficiales de Mar. 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Santiago para ceder gratuitamente al Fis­
co los terrenos ubicados en el barrio Vita­
cura, para el funcionamiento de las Agen­
cias Especializadas y de la Organización 
de las Naciones Unidas. 

El que autoriza a la Municipalidad de 
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Lebu para que continúe cobrando por d 
término de 10 años contribuciones extra­
ordinarias del 1,5 %, para un plan espe­
cial de pavimentación de dicha comuna. 

El que libera de derechos la internación 
de dos grupos electrógenos para Coihai­
que. 

El que concede nuevos recursos al Con· 
sejo Superior de Defensa Nacional. 

El que establece un plan de construccio­
nes de aeródromos y aeropuertos en el te­
rritorio nacional. 

-Transcritos oportunamente a los se­
ñores Diputados se mandó tener' presente 
y archivar'. 

Con el cuarto, manifiesta haber resuel­
to dejar sin efecto las observaciones for­
muladas al proyecto de ley que autoriza a 
la Municipalidad de Maipú para contra· 
tar un empréstito. 

Con el quinto, solicita la devolución del 
Mensaje que suprime tres cargos en la 
Planta de Empleados Civiles de la Subse­
cretaría de Aviación del Ministerio de De­
fensa Nacional. 

-Quedan en tabla. 
3Q-Dieciséis oficio del señor Ministro 

del Interior: 
Con el primero, comunica que S. E. el 

Presidente de la República ha derogado 
el estado de sitio vigente en virtud de los 
decretos N9s. 4.244 y 123 de fecha 26 de 
septiembre de 1955 y 5 de enero ppdo., res­
pectivamente. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
Con el segundo, contesta el que se le en­

vió por acuerdo de la Corporación relacio­
nado con el encasillamiento del personal 
administrativo de la Municiphlidad de 
Valp'araíso. 

Con los catorce restantes, da respuesta 
a los que se le enviaron a nOl1'rure de los 
señores Diputados que se indican relacio­
nados con las materias que se señalan: 

De los señores Diputados del Comité 
Parlamentario Unido, sobre sumario ins­
trl,lido al personal del coche radiopatrulla 
N9 130 del Cuerpo de Carabineros por de­
tención arbitraria de campesinos en la lo­
calidad de El Paico y Melipilla; 

De los señores Diputados del Comité Li­
beral, sobre establecimiento de servicio de .. 
racliopatrullas en San Felipe y Los Andes; 

De los señores Diputados de los Comités 
'parlamentarios Acción Renovadora, Radi­
cal Doctrinario, Democrático del Pueblo 
y Socialista Popular, sobre ddención ar­
bitraria de que habrían sido ebjeto algu­
nos obreros de la Industria Sedylan. 

De los señores Diputados del Comité So­
cialista Popular, sobre lanzamiento judi­
cial de ocupantes de lotes fiscales de Ta­
rapacá. 

Del señor Foncea, sobre instalación de 
servicio telefónico en el departamento de 
Curepto, provincia de Talea. 

Del señor Salum, sobre dotación de 
alumbrado público al 4<'> Sector de la Po­
blación Huertos Obreros José Maza, de 
la comuna de La Granja. 

De los señores Soto y Oyarzún, sobre 
cumplimiento de disposiciones legales de 
urbanización en las Poblaciones "Ríos Ga­
llardo", comuna de Quilpué. 

Del señor Oyarzún, sobre construcción 
de un nuevo Cuartel para la 7'; Comisaría 
O'Higgins, dependiente de la Prefectura 
de Valparaíso. 

Del señor Rivas, sobre instalación de 
servicio telefónico en la localidad de Pu­
chuncaví. 

Del señor Durán, sobre denuncia for­
mulada por el señor Pedro N. Valenzuela 
en contra de don Rubén PiIina Parra, por 
delito de agresión. 

Del mismo señor Diputado, sobre insta­
lación de servicio telefónico en la Pobla­
ción de Recreo Alto, de Valparaíso. 

Del señor Ríos, sobre distribución de 
artículos de primera necesidad en las lo­
calidades de Cabildo, Valle de Petorca y 
Req'.JÍnoa. 

Del señor Loyola, sobre instalación de 
servicio telefónico en la localidad de Tol­
t6n, provincia de Valdivia. 

Del señor Ríos, sobre sumario instruído 
por las autoridades, por inadecuada dis­
tribución de . artículos de primera necesi­
dad en Cabildo, Petorca y Requínoa. 

4<'>-Un oficio del señor lYIin1.3tro de Re~ 
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laciones Exteriores con el que da respues­
ta al que se le envió en nombre de la Cor­
poración sobre concesiones petrolíferas en 

- la zona de California-Palena y Río Encuen­
tro. 

59-Dos oficios del señor Ministro de 
Hacienda con los cuales da respuesta a los 
que se enviaron en nombre de los señores 
Diputados que se indican sobre las mat~­
das que se señalan: 

De los señores Diputados del Comité 
Parlamentario Radical sobre suspensión 
de remate qe óbjeto de artes en la Adua­
na de Valparaíso. 

De los señores Diputados de los Comi­
tés Parlamentarios Conservador Unido y 
del Honorable señor Echavarri, sobre ré­
gimen crediticio par~ la industria made­
rera. 

-Quedaron a disposición de los seño­
res Diputados. 

69--Cinco oficios del señor ~;'Iinistro de 
Educación Pública: 

Con el primero, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 6" de la ley N° 
11.766, da cuenta de la inversión de los 
fondos destinados a la construcción y do­
tación de establecimientos de la Educación 
Pública. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
Con los cuatro restantes" da respuesta 

a los que se le enviaron en nombre de los 
señores Diputados que se indican sobrj 
las materias que se expresan: 

De los señores Diputados del Comité 
Parlamentario del Partido Ra(hcal Doctri­
nario, sobre nombramiento de profesores 
de la Educación Primaria. 

Del señor Barra, sobre construcción de 
la Escuela Industrial de Tomé_ 

Del señor Santandreu, sobre reclamo 
contra la subdirección de la Escuela N 01'­

mal de Angol. 
Del señor Durán, sobre fondos para re­

paraciones de locales de las Escuelas 25 
y 26 de Ternuco, ubicadas en Cherq~lenco_ 

79-Un oficio del señor Ministro de Jus­
t:cia con el que da respuesta al que se le 
envió en nombre del señor Galleguillos Ve­
ra, sobre destinación de elementos para 

bs establecimientos de readaptación de in­
dividuos antisociales. 

89-Tres oficios del señor Ministro de 
Defensa Nacional: 

Con el primero, da respuesta. al que se 
le envió en nombre de la Corporación 
acerca de la necesidad de destinar recur­
sos para la conservación del aeródromo 
de Tucapel. . 

Con el segundo, da respuesta al que se 
le envió en nombre de los señores Diputa­
dos del Comité Parlamentario Radical y 
Socialista sobre la conveniencia de cance­
lar la concesión de playas y roque ríos en 
el lugar en que se encuentra el castillo 
"WuLff" en Viña del Mar. 

Con el tercero, se refiere al que se le en­
vió en nombre del señor Alegre, relacio­
nado con la necesidad de nivelar los sala­
rios a jornal con el defiliación azul, en la 
Armada Nacional. 

99- Veintiún oficios del señor Ministro 
de Obras Públicas: 

Con el primero, da respuesta al que se 
le envió en nombre de la Corporación re­
lacionado con la construcción del local pa­
ra la Escuela Industrial de Rancagua. 

Con los veinte restantes, da respuesta a 
Jc¡s q1.;e se le enviaron en nombre de lOE¡ se­
ñores Diputados que se indican acerca de 
las materias que se expresan: 

De los señores Diputados del Comité 
Parlamentario Socialista sobre construc­
ción de viviendas en la ciudad de Coquim­
bó. 

De los señores Diputados de los Comités 
Parlamentarios Democrático del Pueblo, 
Socialista y Socialista Popular, sobre cons­
trucción de los puentes Las Mariposas y 
Los Perales en el camino a Melipilla. 

De los señores Diputados de los Comi­
tés Parlamentarios Acción Renovadora de 
Chile, Agrario Laborista, Democootico del 
Pueblo, Radical, Radical Doctrinario, So­
cialista y Socialista Popular, sobre el pro­
blema que afecta a los octuales ocupan­
tes de la Población "Mercedes Valdés" de 
propiedad de la Caja de Previsión del Ban­
co del Estado de Chile. 

De los señores Diputados de los Comi-
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tés Parlamentarios Conservador Unido, 
Agrario Laborista y Liberal, sobre cons­
trucción de edificios fiscales en las pro­
vincias de Bío-Bío y Malleco. 

De los señores Diputados de los Comi­
tés Parlamentarios Democrático del Pue­
blo, Liberal y del Honorable señor Melén­
dez, sobre ampliación de calzadas de la 
Gran Avenida. 

Del. señor Serrano, sobre pavimentación 
del camino de Concepción a Chillán. 

Del señor Echavarri, sobre construc- '. 
ción del puente Queilén entre Lautaro y 
Perquenco. 

Del señor Peñafiel, sobre destinación de 
fondos para obras de caminos y produc­
ción agropecuaria del país. 

Del señor Flores, sobre estado en que se 
encuentra el local en que funciona el Li­
ceo N'! 1 de Ninas de Santiago. 

Del señor Soto, sobre construcción de 
viviendas para obreros en la localidad de 
Santa Clara, Ñuble. 

Del señor Martínez Martínez, sobre en­
trega de títulos a ocupantes de la Pobla­
ción Chorrillos de Curacalltín, provincia 
de Malleco. 

Del señor Meléndez, sobre trazado de la 
Carretera Panamericana en el sector San 
Bernardo, Cisterna, San Miguel y Quinta 
Normal. 

Del señor Durán, sobre destinación de 
fondos para reparaciones en el Local del 
Juzgado de Letras de Lautaro. 

Del mismo señor Diputado, sobre repa­
ración de caminos de Pitrufquén a Villari­
ca y otros. 

Del señor Correa Letelier, sobre desti­
nación de fondos para la terminación del 
local destinado al Cuartel de Carabineros 
de Curaco de V élez. 

Del mismo señor Diputado, sobre ser­
vicio de transporte de la Empresa Marí­
tima del Estado. 

Del señor Corbalán, sobre normalización 
del servicio de agua potable de la Flori­
da, provincia de Concepción. 

Del mismo señor Diputado, sobre las 
causas que habrían determinado la exclu-

sión de la ciudad de Lot~ del Plan Habi­
tacional p&ra el año 1956. 

Del señor Barra, sobre t.:onstrucción de 
obras de agua potable y alcantarillado en 
la ciudad de Tomé. 

Del mi~mo señor Diputado sobre cons­
trucción de viviendas en el funcio Hualpen­
cilIo de Concepción. 

lO.-Tres oficios del señor Ministro de 
Agricultura con los que da respuesta a los 
que Se le enviaron a nombre dos los si­
guientes señores Diputados: 

De los señores Diputados de los Comi­
tés Parlamentarios Radical, Radical Doc­
trinario y Socialista, sobre diversas nece­
sidades de la provincia de Chiloé. 

Del señor Silva, sobre problemas que 
afectan a la zona de Calama. 

Del señor Durán, sobre necesidad de 
conceder moratoria a los agrIcultores de 
la zona de Cautín afectados por las hela­
das de noviembre próximo ppdo. 

ll.-Tres oficios del señor Ministro de 
Tierras y Colonización con los que da res­
puesta a los que se le enviaron en nombre 
de los señores Diputados que se indican 
acerca de las materias que se señalan: 

Del señor Durán, sobre designación de 
un Inspector para que instruya un suma­
rio administrativ¿ por irregularidades qqe 
habrían ocurrido en la Oficina de Tierras 
de Temuco. 

Del señor Martínez Martínez, sobre en­
vio de antecedentes de sumario instruído 
al topógrafo del servicio señor Ramón Ra­
mos Rivera. 

Del mismo señor Diputado, sobre la 
misma materia.-

\ 
12.-Un oficio del señor Ministro del 

Trabajo con el que da respuesta al que se 
le envió en nombre del señor Corbalán, so­
bre incumplimiento del convenio suscrito 
entre los patrones 'y obreros de la cons­
trucción de la ciudad de Concepción. 

13.-Diecisiete oficios del señor Minis­
tro de Salud Pública y Previsión Social: 

Con el primero contesta el que se le di­
rigió en nombre de la Corporación acerca 



84 CAMARA DE DIPUTADOS 

del envío de diversos datos relacionados 
con la mortalidad infantil en Osorno. 

Con los dieciséis restantes da respuesta 
a los que se Íe dirigieron en nombre de 
los señores Diputados que se indican acer- , 
ca de las materias que se señalan: 

De los señores Diputados del Comité Li­
beral, sobre deficiencias del pan que se ex­
pende en la localidad de Parral. 

De los señores Diputados del Comité Ra­
dical sobre venta de terrenos de la Casa 
Nacional del Niño. 

De los señores Diputados del Comité So­
cialista sobre construcción de un Hospital 
Traumatológico en Concepción. 

De los señores Diputados del Comité 
Unido sobre habilitación de una oficina 
para la recepción de préstamos para los 
imponentes de la Caja de gE. Particula­
res. 

Del señor Alegre sobre pago de suel­
dos al personal del Servicio Nacional de 
Salud de la provincia de Aconcagua. 

Del mismo señor Diputado sobre pago 
de subsidios a los obreros marítimos de 
Valparaíso. 

Del señor Durán sobre designación de 
un funcionario del Servicio de Seguro So­
cial en Santa Bárbara. 

/ 

Del mismo señor Diputado sobre pago 
del sueldo que se adeuda al personal del 
Servicio Nacional de Salud de la provin­
cia de Malleco. 

Del mismo Diputado sobre pago de sub­
sldios y otros beneficios al personal del 
Servicio de Seguro Social. 

De los señores Acevedo y Valdés La­
rraín, sobre habilitación de Policlínica de 
"El Paico", en la comuna de El Monte. 

Del señor Santandreu sobre destinación 
de fondos para terminar la población que 
construye en Rancagua la Caja de Em­
pleados Públicos. 

Del señor Hernández sobre denuncia, 
por incumplimiento de la ley 10.383 por 
parte de un contratista de la Carretera 
Panamericana. 

Del señor Oyarzún, sobre despacho de 
solicitudes de préstamos en la Caja de los 
Ferrocarriles del Estado. 

Del señor Foncea sobre destinación de 
elementos para el Laboratorio del Hospi­
tal de Talca. 

Del señor Meléndez sobre pago de bo­
nificación compensatoria a los jubilados 
semifiscales. 

De los señores Osario y del Río Pino­
chet, sobre actuación funcionaria de en­
fermeras del Servicio Nacional de Salud 
de la ciudad de Cauquenes. 

14.-Dieciséis oficios del señor Mirtis­
otro de Economía: 

Con el primero da respuesta al que se 
le envió por acuerdo de la Corporación so­
b,re movilización de carga y otros antece­
dentes del Ferrocarril de Circunvalación 
de Santiago. 

Con los quince restantes contesta los 
que se le enviaron en nombre de los seño­
l'es Diputados que se indican sobre las ma­
terias que se señalan: 

De los señores Diputados del Comité 
Parlamentario Liberal sobre internación 
de vehículos motorizados por intermedio 
del Instituto Nacional de Comercio. 

De los señores Diputados de los Comi­
tés Parlamentarios Socialista, Socialista 
Popular y Unido sobre la conveniencia de 
aprovec~ar, material ferroviario prove­
niente de levantamiento de líneas férreas. 

De los señores Diputados de los Comi· 
tés Parlamentarios Democrático del Pue­
blo, Socialista Popular y Unido, sobre gra­
tificación anual al personal de la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado. 

De los señores Diputados del Comité Li­
beral sobre envió de antecedentes relacio­
nados con la supresión de automóviles fis­
cales. 

De los mismos señores Diputados, sobre 
confección de un censo de automóviles y 
station-wagons Úscales. 

Del señor Chec1,1ra, sobre medidas disci­
plinarias contra funcionarios de la Dele­
gación Provincial de Iquique de la Super­
intendencia de Abastecimientos y Precios. 
Del mismo señor Diputado, sobre electri­
ficación de la comuna de Lumaco. 

Del señor Morales Adriazola, sobre si· 



SESION 2!l, EN MARTES 13 DE MARZO DE 1956 

tuación de la Empresa Marítima del Es­
tado. 

Del señor Hernández, sobre aumento de 
la dotación de barcos de la Empresa Ma­
rítima del Estado. 

Del señor DurAn, sobre existencia de al­
gema prohibición para instalar industrias 
en Arica. 

Del señor Bart, sobre falta de repuestos 
para la industria maderera. ., 

Del señor Acevedo, sobre conceSlOn del 
servicio comedores en automotores de los 
FF. CC. del Estado. 

Del señor Oyal'zún, sobre envío de an­
tecedentes de las Empresas "Andes Mal' 
Bus" y "Vía Sur". 

Del mismo señor Diputado, sobre ser­
vicio de microbus~s en la ciudad de Val­
paraíso. 

Del mismo señor Diputado, sobre supre­
sión de paradero de buses en la Avenida 
Balmaceda, de la ciudad de Santiago. 

15.-Un oficio del señor Ministro de Mi­
nería con el que da respuesta al que se le 
envio en nombre de los señore¡,; Diputados 
de los Comités Parlamentario,,; Democrá­
tico del Pueblo, Radical y Socialista Po­
pular, relacionadas con las necesidades 
que afectan a la Pequeña Minería. 

16.-·Cuatro oficios del señor Contralor 
General de la República: 

Con el primero, envía copia del Infor­
me sobre el Ejercicio Financiero Fiscal 
correspondiente al año 1955 y el Estado 
de la Hacienda Pública al 31 de diciem­
bre del mismo año. 

Con 'los tres restantes da respuesta a los 
que se le dirigieron en nombre de los se­
ñores Diputados que se indican sobre las 
materias que se señalan: 

De los señores Diputados del Comité 
Parlamentario Agrario Laborista sobre en­
vío de una nómina de los ocupantes de te­
rrenos fiscales en la provincia de Maga­
Hanes. 

Del señor Correa Larraín, sobre obliga­
toriedad que tendríañ para la Corporación 
de la Vivienda los dictámenefl de la Su­
pe,rintendencia de Seguridad Social. 

Del señor Galleguillos Clett, sobre el 
alcance del artículo 19 de la ley wr 11.981, 
relacionado con la bonificación compen­
satoria para el personal de la Administra­
ción Pública. 

-Queda,ron (t disposición ele los señores 
DiyYutaelos. 

17.-Tres oficios del Honorable Sena­
do: 

Con el primero, comunica los acuerdos 
adoptados por esa Honorable Corporación 
respecto de las observaciones formuladas 
por Su Excelencia el Presidente de la Re­
l)ública al proyecto de ley que 'establece 
un régimen aduanero especial para las pro­
vincias de Chiloé, Aisén y Magallanes. 

-Se comunicaron los acuerdos respec­
ti1JOS a Su Excelencia, el Presidente de la 
República, y se mandó a,rchivar los ante­
cedentes. 

Con los dos restantes devuelve aproba­
do en los mismos términos en que lo hizo 
esta Corporación los siguientes proyectos 
de ley: 

El que concede un préstamoextraordi­
nario al personal administrativo, deservi­
cio menores y de talleres de las empresas 
periodísticas, fotograbadores e imprentas 
de obras, y 

El que autoriza al Servicio de Seguro 
Social para invertir fondos para la ejecu­
ción ,de obras de agua potable en la ciu­
dad de Antofagasta. 

18.-'-Un informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia re­
caído en una consulta de la Corporación 
acerca de sí la convocatoria a la anterior 
legislatura extraordinaria de sesiones del 
Congreso Nacional, que se Inició el día 9 
de enero del presente año, cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 57° 
de la Constitución Política del Estado en 
lo referente a la determinación de las IUa­

teria~ legislativas que se incluyen en di­
cha convocatoria. 

-Quedó en tabla,. 
19.-Dos mociones,' con las cuales los 

señores Diputados que se indican inician 
los siguientes proyectos de ley: 
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Los señores Castro, Correa Letelier, Ma­
galhaes, Santandreu, Sepúlveda Garcés y 
Miranda, don Carlos, que destina la can­
tidad de $ 50.000.000 para la construcción 
del hospital de Graneros, recientemente 
destruí do por un incendio. 

-Se mandó a la Comis'ión de Asisten­
cia Médico Social e Higiene y a la de Ha­
cienda. 

Los señores Acevedo y Cueto, que pro­
rroga el plazo establecido en la ley 11.138 
para que los ocupantes de terrenos fisca­
les en la ciudad de San Antonio procedan 
a' efectuar las construcciones destinadas a 
habitaciones. 

-Se mandó a la Comisión de Vías y 

Obras Públicas., 
20.-+Dos presentaciones: 
Con la primera, la Municipalidad de 

Cartagena solicita la dictación de una ley 
que cambie el nombre de la Plaza Pobla­
dón Bellavista de esa ciudad por el de Pla­
za "Víctor Domingo Silva". 

-Se mandó tener presente y archivar. 
Con la segunda, el señor Gastón Saint­

Jean Bate, solicita se declare la inhabili­
dad del señor Diputado don Armando Ma-' 
llet Simonetti. 

21.-Trece comunicaciones: 
Con las dos primeras, la señora Lya La­

ffaye y señor J ustiniano dan cuenta que 
se ausentarán del territorio nacional por 
un plazo inferior a 30 días. 

Con las once siguientes los Comités Par­
lamentarios que a continuación se indican, 
comunican que se han integrado por los 
señores Diputados que se señalan: 

Agrario Laborista: Propietario, don 
Sergio Bustamante; Suplente, don ~icar­
do Weber. 

Liberal: Propietario, don Humberto del 
Río; Suplente, don Domingo Cuadra; 

Radical: Propietario, don Manuel Ma­
galhaes; Suplente, don Manuel Ríoseco. 

Acción Renovadora de Chile: Propieta­
rio, don Jorge Meléndez; Suplente, don 
Arnaldo Rodríguez; 

Conservador Unido: Propietario, don 
Luis Valdés; Suplente, don Salvador Co­
rrea. 

Socialista: Propietario, don Florencio 
GalIeguillos; Suplente, don Víctor Galle­
guillas. 

Socialista Popular: Propietario, don He­
riberto Alegre; Suplente, don Gustavo 
Aqueveque. ' 

Radical Doctrinario: Propietario, don 
Juan Fuentealba; Suplente, don Alfonso 
David.' 

Democrático del Pueblo: Propietario, 
don Humberlo Marlones; Suplente, don 
Haroldo Martínez. 

Unido: Propietario, don José Musalem; 
Suplente, don Juan Acevedo. 

Independiente: Propietario, don J ulián 
Echavarri; Suplente, don Enrique Serra­
no. 

-Se mandaron tener presente y archi­
var. 

21.-Seis telegramas: 
Con el primero el Dipu,tado señor Ta­

mayo se refiere a la actuación de los obre­
ros de la Oficina Salitrera San Enrique. 

Con el segundo, el Sindicato de Obre­
ros de la Oficina Salitrera Sl.ln Enrique 
se refiere a la paralización de esa Ofici­
na. 

Con el tercero, el Sindicato de Obreros 
del Fierro de Copiapó pide la derogación 
de la Ley sobre Defensa Permansnte de la 
Democracia. 

Con el cuarto, la Asociación de Obreros 
oe Illapel solicita la derogación del Esta­
do de Sitio. 

Con el quinto, los obreros de la peque­
ña y mediana minería se refieren al peli­
gro de la paralización de las faenas. 

Con el sexto, los obreros de Chuquica­
mata se refieren a la gravedad que encie­
rra la reducción del racionamiento de la 
Pulpería de propiedad de la Compañía Cu­
prífera. 

-Se mandaron tener presente y archi­
var. 

A indicación del señor Correa Letelier 
(Vicepresidente) y por asentimiento uná­
nime, se acordó suspender la sesión pOr 
todo el tiempo que se prolongara una reu­
nión de los Comités Parlamentarios, a los 
cuales invitó a la Sala de la Presidencia. 
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ACUERDOS DE LOS COMITES PARLAMENTA­

RIOS 

Reanudada la sesión y en la misma for­
ma anterior, se dieron por aprobados los 

". siguientes acuerdos propuestos por los Co­
mités Parlamentarios: 

Prímero.-Fijar los días martes y miér­
coles de cada semana, de 16 a 19,15 ho­
ras, para celebrar las sesiones ordinarias 
de la Corporación; 

Segundo.-Destinar los días. jueves de 
cada semana, exclusivamente al trabajo 
de Comisiones: 

Tercero.- Formar la Tabla de las se­
siones ordinarias con los siguientes pro­
yectos de ley: 

19) Moción que concede asignación \fa­
miliar a los jubilados de Notarías, Archi­
vos y Conservadores; 

29) Moción que concede a los emplea­
dos de la Línea Aérea Nacional, el dere­
cho a acogerse al régimen de previsión de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas; 

39 ) Moción que libera de derechos la 
internación de elementos destinados a la 
Universidad Austral; 
,49 ) Mensaje que autoriza al Presidente 

de la República, para otorgar la garantía 
fiscal a las obligaciones que contraiga la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado; 

59) Moción que establece un impuesto 
del 3 % a las ventas internas de acero de 
la Compañía de Acero del Pacífico para 
ejecutar un plan de obras públicas en Tal­
cahuano; 

6°) Proyecto del Senado que establece 
normas para la fijación de precios de los 
artículos de primera necesidad o de uso 
o consumo habitual. 

Cuarto.-Solícitar del Ejecutivo la in­
clusión en la Convocatoria de la moción 
presentada por los señores Castro, Correa 
Larraín, Magalhaes, Santandl"eu, Miran­
da Miranda y Sepúlveda Garcés, relativa 
a la reconstrucción del Hospital de Gra­
neros; 

Quinto.-Aceptar los cambios de miem­
bros de Comisiones que soliciten los Co­
mités en la sesión de hoy; 

Sexto.-Aprobar la proposición del Se­
nado para designar una Comü?ión Mixta 
de Senadores y Diputados, con el objeto 

'de que informe al Congreso Nacional acer­
ca de la cuestión de límites con la Repú­
blic[) Árgentina, proponerle aumentar a 
cinco el número de sus miembros y desig­
nar como representantes por parte de la. 
Cámara, a los siguientes Diputados: seño­
res Correa Letelier, Elgueta, Espina, Mo­
rales Adriazola y Van Mühlenbrock; y 

Séptimo. - Celebrar una sesión espe­
cial, en la próxima semana, para tratar 
los informes de la Contraloría General de 
la República y de la Superintendencia de 
Seguridad Social que dan alcance al ar­
tículo 50 de la ley N9 10.383, que esta­
blece la facultad de construir poblaciones 
para los imponentes del Servicio de Segu­
ro Social, a través de la Corporación de 
la Vivienda. Al mismo tiempo. facultar a 
la Mesa para que fije el día y hora de la 
sesión; establecer que el orden de los tur­
nos de los Comités será el mismo que co­
rrespondía fijar de acuerdo con la peti­
ción formulada para efectuar dicha se­
sión en la legislatura pasada, y disponer 
la posibilidad de votar los proyectos de 
acuerdo, en conformidad con la regla ge-. 
neral. 

PREFERENCIA PARA TRAMITACION PROYEC­
TOS DE LEY' 

A indicación del señor Conea Letelier 
(Vicepresidente) y por asentimiento tá­
cjto, se acordó destinar los últimos veinte 
minutos del Orden del Día de la primera 
sesión ordinaria de' la próximn semana a 
discutir y votar, dedicando die;; minutos a 
cada uno, los proyectos de ley que benefi­
cian a doña Lucila Godoy Alcayaga y a 
don Víctor Domingo Silva. 

• 
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CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

• 
En conformidad a los acuerdos recien­

temente adoptados por la Sala, a indica­
ción de la Mesa y p'Or asentimiento táci­
to, se dieron por aprobados los siguien­
tes cambios en el personal de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia: 

Se aceptaron las renuncias de los señD­
res Sandoval, Quintana, Valdés Larraín 
y Araneda, y se designaron en reemplazo 
a los señores Brücher, Maass, Correa La­
l'raÍn y Martones, respectivamente. 

Por haberse cumplido con el objeto de 
la presente sesión, se levantó ésta a las 17 
horas y 13 minutos. 

IV.- DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

. l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

El artículo 29 de la ley N° 9.963, cuyo 
texto refundido fué aprobado por decreto 
del Ministerio del Interior N" 3.334, de 
23 de agosto de 1951, establece que el per­
sonal de nombramiento supremo de Cara­
bineros llamado a retiro por el Presidente 
de la República, de acuerdo con sus facul­
tades legales, y cuyo cargo se declara va­
cante, tendrá derecho a continuar disfru­
tando de su sueldo de act.ividad mientras 
tramita su expediente de jubilación; por 
un tiempo que no podrá exceder de cuatro 
meses. 

Asimismo, el referido artículo dispone 
que el pago de la pensión de retiro se de­
cretará desde la fecha de la declaración 
de vacancia y la suma correspondiente 
hasta el día en que deje de percibir el 
sueldo de actividad, se abonará en arcas 
fiscales. 

Posteriormente, el artículo 7'! del decre­
to con fuerza de ley N0 299, de 25 dé julio 
de 1953, modificó el artículo 29 de la ley 

9.963, en el sentido de que todo el perso­
nal de Carabineros con derecho a pensión 
de retiro que deba abandonar el servicio 
activo, continuará disfrutando de su suel­
do de actividad, por el mismo lapso. 

Por último, la ley N'! 11.852, de 12 de 
julio del año pasado, que fijó el texto re-

. fundido de las disposiciones legales vigen­
tes sobre sueldos y gratificaciones para el 
personal de Carabineros, contempla, en su 
articulo 23, el mismo beneficio estableci­
do en laEl leyes anteriormente citadas. 

Previo a la promulgación de los cuer­
pos legales anteriores a que se ha hecho 
referencia 'en los párrafos anteriores, fué 
moti.vo de especial consideración el estu­
dio sobre el momento en que debía cesar 
el pago ordinal'io de los emolumentos del 
personal que por una u otra causa se aco­
ge a retiro. 

En aquellas oportunidades se tuvo en 
cuenta la dificultuosa tramitación que su­
frían los expedientes de quienes hacían uso 
de los beneficios de la disposiciones lega­
les ya mencionadas, impedimento que re­
tardaba el pago de las pensiones de jubi­
lación, en circunstancias de que el perso­
nal, generalmente, ya había dejado de per­
cibir sus sueldos como funcionarios en ac­
tividad. 

Sin embargo, ha quedado dem()strado 
que las precauciones encaminadas a'ev.itar 
tan deprimente estado de cosas, que pre­
cisamente fueron las tomadas en cuenta 
por quienes patrocinaron la dictación del 
actual artículo 23 de la ley 11.852, no al­
canzaron el fin deseado, ya que en la prác­
tica se ha podido constatar que es exiguo 
el lapso de cuatro meses que se concede al 
personal para seguir gozando del sueldo 
de actividad, mientras se tramitan los res­
pectivos expedientes. 

El problema que afronta en la actuali~ 
dad el personal de Carabineros es de su­
yo aflictivo. En el mqmento de acogerse a 
retiro después de muchos años de servir a 
la sociedad con abnegación y sacrificio 
-mereciendo toda clase de consideracio­
nes- se ven de un momento a otro aboca-
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dos a la miseria que fácilmente hace pre­
sa de sus hogares, porque entre la cesa­
c.ión del goce de sus sueldos de actividad 
y el de su jubilación, media ordinariamen­
te un período en que no disfrutan de re­
muneraciones de ninguna naturaleza y 
que, por razones obvias, es más hondo 
mientras menor es la jerarquía del afec­
tado. 

El Ejecutivo, preocupado del bienestar 
de estos servidores -aún más allá de las 
filas institucionales- ha estimado conve­
niente aumentar de cuatro a seis meses el 
tiempo que el personal puede continuar 
percibiendo su sueldo de actividad, mien­
tras tramita su expediente de retiro, con 
el objeto de evitar la situación expuesta 
en los párrafos anteriores. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, vengo en someter a vuestra apro­
bación, para ser tratado en el período ex­
traordinario de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1'tículo úm:co.-Substitúyese en el ar­
tículo 23 9 de la ley N'! 11.852, de 12 de j u­
lio de 1955, el término "cuatro" por "seis". 

Santiago, marzo 13 de 1956.-(Fdo.) : 
Carlos Ibáñez C.- Benjamín Vide la V. 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

El deficiente suministro de energía eléc­
trica que afronta desde hace algún tiem­
po la ciudad de Iquique, ha cre~do graves 
trastornos a la diversos sectores de la po­
blación. Es así como las actividades in­
dustriales, públicas, comerciales y parti­
culares, se han visto seriamente afectadas 
en su normal desenvolvimiento .. 

El Supremo Gobierno, ante estas cir­
cunstancias, resolvió darle una solución a 
este problema y dispuso que la Direcciéilí 
General de Servicios Eléctricos y de Gas 
adquiriera en Alemania, con cargo a los 

fondos provenientes de la ley del cobre, dos 
grupos. diesel-electrógenos de 380 KV A. 
cada uno, marca "MWM-BENZ", los cua­
les, en doce cajones llegaron al país en el 
mes de noviembre de 1955, consignados al 
Servicio antes referido. 

Ahora bien, como la Dirección General 
de Servicios Eléctricos y de G3,S carece de 
los fondos indispensables para cancelar los 
derechos de internación correspondientes 
a la importación de 10 motores de que se 
trata, éstos aún permanecen en la Adua­
na de Iquique sin podei' ser retírados. 

Para obviar este inconveniente, el Su­
premo Gobierno ha estimado del caso pro­
piciar la liberación de los derechos de in­
ternación de los motores, accesorios y re­
puestos, cuya instalación, junto con bene­
ficiar a una Empresa de utilidad pública 
que administra la Dirección General de 
Servicios Eléctricos y de Gas, permitirá 
dar solución a un problema que, con evi­
dente perjuicio para las actividades pú­
blicas antes expn~sadas, ¡afecta desde ha- . 
ce largo tiempo a la ciudad de Iquique. 

En consecuencia y en mérito de las ra­
zones expuestas, tengo el Donor de some­
ter a vuestra consideración, para ser tra­
tado en el actual período de ~esiones ex­
traordinarias, el siguiente 

Proyecto de lev: 

Artículo único.- Libérase de derechos 
de internación, almacenaje, estadísticos, 
de los impuestos establecidos en el decre­
to No 2.772, de 18 de agosto de 1943, del 
Ministerio de Hacienda, que fijó el texto 
refundido de las disposiciom"s sobre im­
puesto de internación, producción y cifra 
de negocios, modificado por las leyes N"s. 
11.575 y 11.791, y, en general, de todo de­
recho o contribución que afecte a la im­
portación de las siguientes maquinarias 
adquiridas por la Dirección General de 
Servicios Eléctricos y de Gas y destina­
das al mejoramiento del alumbrado de la 
ciudad de Iquique: 

Dos grupos diesel-electrógenos marca 
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"M.W.M.-BENZ" de 380 KVA. cada uno, 
con accesorios y repuestos, distribuídos en 
12 cajones llegados a Iquique en el ex va­
por "Brandenstein" y consignados a la Di­
rección General de Servicios Eléctricos y 

de Gas. 
(Fdos.): Carlos Ibañez del Campo. 

Osear Herrera P.". 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N? 97.-Santiago, 13 de marzo de 1956. 
En uso de la facultad que me confiere 

la Constitución Política del Estado, he 
acordado retirar de la actual legislatura 
extraordinaria del Honorable Congreso 
Nacional, para un mejor estudio, el pro­
yecto . de. ley que establece normas para la 
fijación de precios a los artículos de pri­
mera necesidad y de consumo habitual. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos,): 
Carlos Ibáñez del Campo.-Osear Herre-
1'0, P.".' 

".-OFICIO DE S, E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 
'",-

"Nq 94.-Santiago, 8 de marzo de 1956. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, 

en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en la actual legislatu­
ra ,extraordinaria, los siguientes proyec­
tos de ley: 

1) Que concede recursos a los Cuerpos 
de Bomberos del. país, con personalidad 
jurídica. 

2) Contraproyecto al que declara de uti­
lidad pública y autoriza ~a expropiación 
de los terrenos denominados Parte Alta 
y la Pampilla de Coquimbo. (Boletín NQ 
7.320, bis)., 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.-Benjamí11 Vi­
dela Vergara". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE HACIEN­

DA 

"Santiago, 9 de febrero de 1956. 
En c<mformidad a lo dispuesto en los 

artículos 31 de la Constitución Política del 
Estado y 20 del Reglamento Interior de 
la Cámara de Diputados, vengo en solici­
tar a V. E. me conceda el permiso consti­
tucional requerido para ausentarme del te­
rritorio nacional por un plazo superior a 
30 días. 

Me dirigiré a la República de Bolivia. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Osear He­

·ITera Palacios". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDUCA­

CION PUBLICA 

"NI! 172.-Santiago, 6 de marzo de 1956. 
En oficios N?s. 2.331 de 1~. V. 1955, y 

2.587 de 15. VI. 1955, esa Honorable Cá­
mara se sirvió dirigirse a esta Secretaría 
de Estado, a fin de que se resolviera el 
problema de local de la Escuela Industrial 
de Puente Alto y el Licéo de Molina, res­
pectivamente. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
comunicar a esa Honorable Corporación 
que la terminación de la Escp.e~ Indus­
trial de Puente Alto y la adquisición . y 
adaptación en favor del Liceo Coeduca­
cional de Malina han sido incluídas en el 
Plan de Construcciones para 1956. 

Saluda atentamente a la Honorable Cá­
mara (Fdo.): Tobías Barros O.". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDUCA­

CION PUBLICA 

"NQ 183.- Santiago, 12 de febrero de 
1956. 

Honorable Cámara: 
Teniendo a la vista sus oficios N?s. 2.466 

y 2.662, de junio de 1955, tengo el agrado 
de comunicar a esa Honorable Corpora­
ción que la Escuela de Valdivia y las Es­
cuelas 31 y 32 de Penco han sido incluí­
das en el Plan de Construcciones para 
1956. 
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Saluda a esa Honorable Cár:'1ara muy 
atte. (F do.) : Osear' H er'r'er'a Palacios" .. 

n1agisterio cuando estas se hacen en tér­
minos adecuados y convenientes. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): To­
S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDUCA- . bias Barros O.". 

CION PUBLICA 

"NQ 171.-Santiago, 6 de nÍ~rzo de 1956. 
Dando respuesta al Oficio N9 3.898, de 

esa Honorable Corporación, solicitado por 
los señores Diputados de lbs Comités Par­
lamentarios de los Partidos Democrático 
del Pueblo, Socialista y Socialista Popn­
lar, referente a las observaciones formu­
ladas, por el Honorable Diputado don Os· 
cal' Naranjo Jara y que se relaciona con 
la participación de Chile en d Segundo 
Congreso Ibero Americano de Educación 
celebrado en Quito, puedo comunicar a 
USo lo siguiente: 

Las observaciones del Honorable Dipu­
tado señor Naranjo, se refíerr:m especial­
mente al Proyecto de Convalidación de ti­
tulos y grados, aprobado en principio co­
mo una aspiración de todos los pueblos 
que hablan un mismo idioma; pero con la 
salvedad de que sería estudiad:) y modifi­
cado por los respectivos Gobiernos en con·· 
formidad a sus propios intereses y dispo­
siciones legales vigentes sobre esta mate­
ria; y efectivamente, esto es lo que ha,. su­
cedido: el Proyecto en cuestión ha ~ido 
sometido por este Ministerio a los estu­
dios pertinentes para ponerlo en consonan­
cia con la actual legislación nuestra 80bre 
la materia, y aún no hay nada oficial res­
pecto a este punto. 

En cuanto a las afirmaciones hechas por 
el Diputado señor Naranjo en el sentido 
de que el entonces Ministro de Bducaci6n 
Pública, don Osear Herrera Palacios, pre­
tendiera imponer su criterio a la Delega­
ción chilena, no merece mayore3 comenta­
rios ya que el Honorable Diputado don 
Juan Fuentealba, en esa misma sesión, h)'; 
desvirtuó totalmente, y por otra parte el 
Honorable Diputado señor Naranjo, por 
su calidad de profesor, no puede descono­
cer que jamás el Ministerio a mi c2rgo :w 
desoído las peticiones u observaciones del 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFEN­

SA NACIONAL 

N9 298.-Santiago, 7 de marzo de 1956. 
C(¡mpleme acusar recibo del Oficio NQ 

4.342, de 18. 1. 1956, de esa Honorable 
Corporación, por el que solicita de este 
Ministerio, a petición del Honorable Dipu­
tado, don Julio Durán N eumann, se sir­
va adoptar las medidas necesarias para 
que el Departamento de Deportes del Es­
tado y Tiro Nacional, resuelva favorable­
mente la petición presentada por los veci­
nos de Nehuentué, en el sentido de organi­
zar un Club de Tiro en dicha localidad. 

Sobre el particular, debo informar a esa 
Honorable Corporación, que el Departa­
mento de Tiro, dependiente de la Dirección 
c1eDeportes del Estado, no ha recibido 
ningún antecedente relacionado con la 
organización de un Club de Tiro en la lo­
calidad de N ehuentué. 

Cábeme hacer presente, que reglamen­
tariamente, no hay inconveniente para que 
se organice un Club de Tiro en esa locali­
dad, siempre que éste se ciña a las dis­
posiciones vigentes que al efecto estipula 
el Reglamento de Tiro Nacional, para lo 
cual es conveniente que la Directiva del 
Club en organización, tome contacto con 
el señor Inspector Provincial de Tiro, a 
fin de que la ilustre sobre la materia en 
cuestión. 

Por lo demás, la Dirección de Deportes 
del Estado y Tiro Nacional oficiará a Ca­
rabineros de Nehuentué, solicitan~o un 
informe al respecto. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): 
-J. PTancisco O'Ryán Or'rego", 

1O.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

:;:-'J<? 180.-Santiago, 8. de marzo de 1956. 
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-En respuesta a su oficio NI? 4049, de 
7 de diciembre último, relacionado con la 
línea férrea de acceso a la Estación lVIa­
pecho dA Santiago y conservación de la 
pi~ldna e;dstent~ en los terrenos que eran 
cIsl Cluh Colo"Colo, transcribo a V. E. lo 
L1formac10 sobre el particuLr por la Di­
rección de Planeamiento de este Ministe­
rio: 

l.-La Dirección de Planeamiento, está 
confeccionando el Proyecto de Plano Re­
gulador Intercomunal de Santiago, para 
lo cual ha realizado detallados estudios 
que dicen relación con la Zonificación, las 
áreas verdes, la vialidad y numerosos otros 
aspectos que requiere la confección de un 
Plano Regulador. 

2.-De estos estudios, se ha podido de­
ducir que es indispensable reservar para· 
necesidades futuras de la ciudad, los te­
rrenos riberanos del río Mapocho, repi­
tiendo lo que se realizó hace ya más de 
5J años, cuando fueron destinados a áreas 
verdes los terrenos liberados a la caja 
del río al llevar a efecto la primera parte 
de la canalización. 

3.-La expropiación que se está reali­
zando de los terrenos en que estaba el Es­
tadio del Club Colo-Colo, tiene por objeti­
vo, fuera del indicado, poder realizar el 
traslado de la línea férrea de acceso a Es­
tación Mapocho. Esta línea se acercará al 
río, en forma de hacer posible el ensan­
che de la Avenida Balmaceda, de modo 
que quede ésta con doble calzada, 10 que 
permitirá en élla, tránsito rápido, consti­
tuyendo con la Alameda, las dos grandes 
arterias de la ciudad para la circulación de 
Oriente a Poniente. 

Se dejará' el espacio suficiente para 
proseguir la canalización del río, de Ma­
nuel Rodríguez al Poniente, y será posi­
ble además, conectar con modernos puen­
tes los barrios Norte y Sur de la ciudad. 

Entre la línea férrea y la Avda. Balma­
ceda, se construirá en el futuro, .un par­
que, el que servirá para aumentar las es­
casas áreas verdes con que cuenta la ciu­
dad. En este parque, será posible dejar 
la piscina existente, con lo que se podrá 

satisfacer el deseo manifestado por la Ho­
norable Cámara de Diputados. 

En consecuencia el proyecto, consulta la 
transformación de e¡se sector para bien de 
la ciudad, transformación del río, y el en­
sanche de la Avenida Balmaceda, 'dejan­
do al centro un parque, en el cual dentro 
de lo posible, se conservará la piscina del 
ex Estadio Colo-Colo". 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.):­
Ada'zber-to Fernández Fer-reira". 

H.-OFICiO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

NI? 171.-Santiago, 8 de marzo de 1956. 
-Por oficio NQ 3873, de 24 de noviembre 
pasado, V. E. se sirvió transmitirme la 
petición de los señores Diputados del Co­
mité Parlamentario del Partido Socialis­
ta, en el sentido de dotar de agua potable 
y alcantarillado a la calle Benavente de 
Concepción. 

Al respecto, debo manifestar a V. E. 
que probablemente exista un error de nom­
bre en la calle para la cual se solicitan los 
servicios de agua potable y alcantarillado, 
ya que según informe del Ingeniero Dele­
gado Provincial de Concepción de la Di­
rección de Obras Sanitarias existiría so­
lamente la calle "General Benavente", 
ubicada en la Población Militar, calle que 
cuenta con los servicios indicados. 

A fin de considerar debidamente la pe­
tición, agradeceré a V. E. se sirva indicar 
la ubicación exacta de la calle o rectificar 
el error de nombre que pudiera haberse 
cometido. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.):­
Adalberto Fernández Ferreira". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE¡;;CONO­
MIA 

NI? 174.-Santiago, 7 de marzo de 1956. 
-Me refiero al oficio NQ 4381, de fecha 
25 de enero último, de esa Honorable Cor­
poración, por medio del cual V. E. se ha 
servido solicitar diversos antecedentes 
relacionados con las alzas de las tarifas 
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acordadas por la Línea Aérea Nacional y 
movimiento de pasajeros. 

Al respecto, me es muy grato manifes­
tar a V. E. que los porcentajes de aumen­
tos de tarifas se han desarrollado en los 
años que se señalan, en la siguiente forma: 

1948 Junio 17, 20% 
1949 Diciembre 19, 27% 
1953 Octubre 15, 10% red norte 
1953 Octubre 15, 20% red sur 
1953 Octubre 15, 20 % servicios regio-

nales 
1954 Septiembre 10, 20ro 
1955 Enero 19, 50ro 
1956 Enero 19, 50 % red norte 
1956 Enero 19, 100 % red sur 

Asimismo, está acordado un nuevo au­
mento del 50 % para la red norte el que 
se pondrá en vigencia en una fecha pró­
xima. 

El movimiento de pasajeros transpor­
tados en los años que se indican, fue el 
siguiente: 

1948 88.836 Pasaje;ros 
1949 66.605 " 
1950 81.357 " 
1951 97.706 " 
1952 106.035 " 
1953 134.165 " 
1954 183.103 " 
1955 222.018 " 

Debo expresar a V. E. que los aumentos 
de tarifas anteriormente mencionados, se 
han debido, principalmente, al mayor pre­
cio del dólar, a la constante alza de la ben­
cina y lubricante y a las leyes sociales que 
han originado enormes inversiones en ma­
yores sueldos e imposiciones legales. 

Factor determinante en las alzas aludi­
das ha sido también el mayor precio de 
los repuestos, los que debe la Línea Aérea 
N acional adquirir obligadamente en los 
Estados Unidos de Norteamérica, con el 
consiguiente desembolso de dólares. 

Por las razones anteriormente señala-

das, esa Institución no ha podido sustraer­
se a la necesidad de reajustar sus tari­
fas en todos sus servicios, con el objeto 
1.1e paliar, por lo menos en parte, su eleva­
do costo de explotación. 

Es cewnto tengo el honor de informar 
a V. E. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) .-Osear 
,H errelra Palacios". 

13.-:0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 173.-Santiago, 7 de marzo de 
1956. 

Por oficio Nq 4299, de 19 de enero ppdo., 
V. E. se ha servido representar a este Mi­
nisterio el problema que se les ha creado 
~ Jos pobladores de la Comuna de Quinta 
N ormal con la supresión del servicio "Ca­
rrascal-Santa Rosa" y la conveniencia de 
destinar buses Mitsubishi a objeto de sa­
tisfacer las necesidades de locomoción de 
ese sectOl". 

Sobre el particular, consultada la. Em­
presa de Transportes Colectivos del Esta­
do ha comunicado por oficio OTE-1866, de 
13 de febrero último, que mantiene en la 
actualidad, un servicio de 8 buses en di­
cha Comuna, correspondiente a la línea 
N'í 44 "Población Lo Franco-Santa Rosa") 
con una frecuencia de 12 minutos. Asimis­
mo, me es muy grato informar a V. EJ., 
que se tiene programado un aumeríto a 10 
bases Mitsubishi, el cual se hará efectivo 
tan pronto se disponga del m~terial sufi­
ciente para ello. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : Os­
ear lIerrera P.". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 10982.-Santiago, 10 de marzo de 
1956. 

Tengo el honor de enviar a V. E. el in­
forme emitido por el Inspector de Servi­
cios de esta Contraloría General, señor 
Nicolás Alejandrópulo, y que se relaciona, 

• 
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con el control de los vehículos internados· 
por Ari.ca, investigación realizada para 
cumplir con lo solicitado por esa Honora­
ble Cámara en su oficio NQ 3124, de 11 
de agosto de 1955. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enr'ique 
Bahamonde Ruiz". 

15.-9Flcm DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 9254.-Santiago, 22 de febrero de 
1956. 

En respuesta a su oficio NQ 3964, de 
esa Honorable Cámara de Diputados, 
acompaño a V. E. los 'a;ntecedentes rela­
cionados con don Selim Chacur. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Si(;)ct Cin11na". 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 10818.-Santiago, 9 de marzo de 
1955. 

Tengo el honor de remitir a V. E. copia 
del informe del Inspector de Servicios, se­
ñor Guillermo Montt Guerrero, acerca de 
la inve3tiga,ción practicada en la Direc­
ción de Obras Portuarias, relacionada con 
la 2dquisÍción de una draga de alta mur. 

1":1 señor Montt fué designado para di­
ella investigación, en virtud de lo solici­
tado por V. E. en oficio N9 3498, de lG 
d2 septiembre del año recién pasado. 

En su intervención el I~spector alndido 
tkUó instruir un sumario administrativo 
para determinar .la responsabilidad que, 
en las irregularidades constatadas, pudie­
ra afectar a los funcionarios que intervi­
nieron en la adquisición de la referida 
draga. .1 

El Contralor infrascrito aprueba en to­
das sus partes el mencionado informe y 
las conclusiopes a que se llega en el su­
mario administrativo. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Enrique 
Bahamonde Ruiz". 

17.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 10123.-Santiago, 8 de marzo de 
1956. 

Tengo el honor de enviar a V. E., copia 
del il1forme del Inspector de Servicios se­
ñor Carlos Guerra Castañeda, relaciona­
do con la investigación realizada para es­
ta1)lecer la forma en que se ha dado cum­
plimiento a los preceptos de la Ley NQ 
11.774, por la Central de Leche "Chile" 
Sociedad Anónima. 

Esta investigación se ordenó en virtud 
;~e lo folicitado en el oficio de V. E. N9 
2833, de 13 de julio del año ppdo., en el 
que se transmiten las observaciones del 
Honorable Diputado señor Luis Alberto 
Guzmán Canonra sobre la importación de 
leche en polvo. 

El Contralor infrascrito aprueba el in­
forme del señor Guerra y las conclusio­
nes a que en él se llega. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Enrique 
Bahamonde Ruiz". 

18.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 10834.-Santiago, 9 de marzo de 
1956. 

Por oficio NQ 4332, de 19 de enero úl­
timo, V. E. se sirve transmitir al infras­
crito las observaciones formuladas por el 
Honorable Diputado señor Jorge Meléndez 
Escobar, insertas en la, página 266 y si­
guientes de la versión oficial de la sesión 
7l'J., de esa Honorable Cámara, relaciona­
das con diversos problemas que afectan 
al personal civil de algunas instituciones 
de las Fuerzas A:r:madas. 

En respuesta, el Contralor General in­
fracdto puede informar lo siguiente: 

El señor Diputado mencionado se re­
fiere: en términos generales, al personal 
de obreros que presta servicios en diver­
sas reparticiones del Ejército. y cita, en­
tre otros, a los de la Fábrica Militar de 
Vestuario y Equipo, de los Arsenales de 
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Guerra y de F AMAE (Fábricas y Maes­
tranzas del Ejército). Señala que, no obs­
tante estar legalment~ afectos a la previ­
sión de la Caja correspondiente a la De­
fensa Nacional, hasta hoy no gozan de las 
franquicias previsionales a que tienen de­
recho. Agrega que se cometen irregulari­
dades en la cOflc.esión de las vacaciones a 
este personal, haciéndose diferencias en­
tre el personal uniformado y el que es 
objeto de sus observaciones; que se some­
te, además, a este personal a tramitacio­
nes inútiles y dis'criminatorias, y que mu­
chas veces se le niega el pago de bonifi­
cacion~s compensatorias acordadas por 
las Leyes. 

Pide un pronunciamiento de esta Con­
traloría y del señor Ministro de Defensa 
·Nacional. 

Efectivamente, por disposiciónexpres1} 
del D. F. L. 209, de 1953, (Título VIII), 
los obreros a que se refiere el señor Dipu­
tado están afectos al régimen previsional 
de la Caja de Previsión de la Defensa Na­
cional, con las limitaciones que allí mis­
mo se indican ; régimen, que, respecto de 
este personal aparece reglamentado en el 
Decreto Supremo NI? 221, de Guerra, de 
1954. y esta Contraloría General no tie­
ne conocimiento de que se haya estado 
negando este derecho a personal que de­
be acogerse a él, por las autoridades lla­
madas 'Por la ley a concederlo .. Cualquier 
reclamo en este sentido, y siempre que 
cupiera dentro de las atribuciones fisca­
lizadoras de esta Contraloría, tendría que 
ser resuelto sin dilación. 

Por lo que hace a la concesión de va­
caciones, es materia que compete infor­
mar a las autoridades correspondientes, 
que deben, según la ley, otorgarlas, por­
que lo que el señor Diputado censura no 
es la interpretadón que al respecto se es­
té dando. a las leyes, sino la discrimina­
ción que se haría entre el personal uni­
formado y el civil, en contravención a las 
disposiciones pertinentes. 

En cuanto a las tramitaciones inútiles 
de que serían víctimas los funcionairos a 
que el señor Diputado se refiere, y no el 

resto del personal, en el otorgamiento de 
sus reajustes, el ·Contralor. General in­
frascrito debe expresar que esta Contra­
loria se limita a pronunciarse sobre la 
constitucionalidad y ,legalidad de los de­
cretos de reajuste que ;el Ministro del ra­
mo, previos los trámites administrativos 
impuestos por las leyes, envía a este Or­
ganismo, y si a veces se produce algún 
retardo en el despacho, por el volumen de 
decretos de igual índole que se reciben si­
multáneamente, en modo alguno -al me­
nos en esta Contraloría- puede él consi­
derarse abusivo y destinado sólo a perju­
dicar a determinado personal. Sabe V. E. 
que en esta Contraloría General se procu­
ra dar cumplimiento a las obligaciones 
que la Ley impone a este Organismo, del 
modo más eficaz posible, no obstante las 
precarias condiciones de personal y de ele­
mentos con que se dispone. 

Lamenta ,el Contralor infrascrito que el 
señor Diputado no haya precisado algún 
caso concreto en que, disponiendo la ley 
el derecho a bonificaciones compensato­
rias para el personal a que se refiere, hu­
bieran sido éstas denegadas por esta Con­
traloría General; porque resulta imposi­
ble levantar el cargo que a este respecto 
aparece de las observaciones del señor 
Diputado, formulado sin señalar la in­
fracción legal en que se habría incurrido. 
Sólo cabe afirmar que esta Contraloría se 
atiene siempre a las leyes que el Poder 
Legislativo dicta, algunas de las cuales, en 
ocasiones, tratándose especialmente de be­
neficios económicos para el personal ad­
ministrativo, son de difícil interpretación. 

En todo caso, el infrascrito se reitera a 
las órdenes de esa Honorable Cámara y 
especialmente del Honorable Diputado se­
ñor Jorge Meléndez, para los efectos de 
informar más concretamente al temor de 
las observaciones que, sobre la misma ma­
teria, quisiera el señor Diputado precisar. 

Es cuanto puedo, por ahora, informar 
a V.rE. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Bahamonde Ruiz'(' 

. , 
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19.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE~ 

RAL DE LA REPUBLICA 
" 

"NQ 10983.--'Santiago, 10 de marzo de 
1956. 

Tengo el honor de remitir a V. E. copia 
del informe del Inspector de Servicios, 
señor Samuel Plaza Acuña, relacionado 
con la visita efectuada al Instituto Nacio­
nal de Comercio, en sus oficinas de Puer­
to Varas, para investigar los hechos de~ 
nunciados por el señor Gobernador de esa 
ciudad. 

Esta visita fue ordenada en virtud del 
oficio de V. E. NQ 2856, de 21 de julio 
del año ppdo. 

El Contralor infrascrito aprueba el re~ 

ferido informe y sus conclusiones a que 
en él se llega. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Bahamonde R1tiZ". 

20.-COMUNICACION 

Del señor Rector del Liceo de Hombres 
de Punta Arenas, con la, que agradece la 
nota enviada por esta Corporación con 
motivo del cincuentenario de la fundación 
de este establecimiento educacional. 

21.-PRESENTACION 

De varios vecinos de la costanera del 
río Bío-Bío, de la provincia de Concep­
ción, con la que protestan por diversasome~ 
didas administrativas que habría adopta­
do en su contra el señor Intendente de esa 
provincia. 

V. TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 8:;t, 9~ Y 10~, 
de la 2~ legislatura extraordianria, que­
dan aprobadas por no haber merecido ob­
servaciones. 

El Acta de la sesión 1~! de la 3~ legisla-

tura extraordinaria queda a disposición 
de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Pro secretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor DURAN (Presidente).- Su 
Excelencia el Presidente de la República 
ha hecho presente la urgencia para 'el des­
pacho del proyecto de ley que establece un 
plan de construcción de aeródromos en el 
territorio nacional y fija normas para la 
protección del vuelo. 

Si le parece a la Honorable Cámara,se 
calificará de "simple" la urgencia soli­
citada. 

Acordado. 
\ 

2.-RETIRO POR EL EJECUTIVO DE LAS OB-

SERVACIONES FORMULADAS AL PROYECTO 

SOBRE EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 

DE MAIPU Y DEL MENSAJE QUE SUPRiME 

TRES CARGOS EN LA SUBSECRETARIA DE 

AVIACION 

El señor DURAN (Presidente).- Su 
Excelencia el Presidente de la República 
ha solicitado la devolución de las observa­
ciones formuladas al proyecto que autori­
za a la Municipalidad de Maipú, para con­
tratar un empréstito, y del Mensaje que 
suprime tres cargos en la planta de em­
pleados civiles de la Subsecretaría de 
Aviación, dependiente del Ministerio de 
Defensa Nacional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

3.-FALLECIMIENTO DEL SEÑOR DIPUTADO, 

DON JOSE MARlA MUÑOZ SAN MARTIN.­

ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor DURAN (Presidente) .-El se-
o ñor Secretario dará lectura a los acuerdos 

adoptados por los Comités. 
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El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Reunidos los Comités Parlamentarios en 
sesión de fecha de hoy, bajo la Presiden­
cia del señor "Durán y con asistencia de 
los señores Bustamante, por el Comité La­
borista; Rioseco, por el Comité Radical; 
Martones, por el Comité Democrático del 
Pueblo; Fuentealba, por el Comité Radi­
cal Doctrinario;' Meléndez y Rodríguez 
Lazo, por el Comité Acción Renovadora 
de Chile; Valdés Larraín, por el Comité 
Conservador Unido,; Alegre y Aqueveque, 
por el Comité Socialista Popular; Musa­
lem, por el Comité Unido; y Serrano, por 
el Comité Independiente, por unanimidad, 
adoptaron los siguientes acuerdos: 

Primero.-Dar cuenta a la Honorable 
Cámara y dejar constancia en el Acta de 
la sesión de hoy, del pesar que aflige a la 
Corporación por el sensible fallecimiento 
del Diputado por la Décimocuarta Circuns­
cripción Electoral, la agrupación departa­
mental de Linares, Loncomilla y Parral, 
don José María Muñoz San Martín; 

Segundo.-Enviar una nota de condo­
lencia a la bmilia y otra al Partido Agra­
rio Laborista; 

Tercero.-Suspender la presente sesión 
y la de mañana en señal de duelo, y des­
tinar la sesión del martes veinte del pre­
sente mes a rendir homenaj e a su memo­
ria; 

Cuarto.-Levantar dicha sesión una vez 
tributado el homenaje; 

Quinto.-Recomendar a las Comisiones 
la suspensión de su trabajo durante la 
presente semana; 

Sexto.-Designar una Comisión de Di­
putados que CDncurra a los funerales en 
representación de la Cámara, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo veinticuatro 
del Reglamento Interior de la Corpora­
ción, la que estará intengrada por los si­
guientes señores: Valdés. Larraín, Piza-. 
rro, don Fernando; Miranda Ramírez, 
Bustamante, Martones, Galleguillos Vera 
y Urrutia; 

Séptimo.-Designar al señor Presidente 
de la Corporación, don Julio' Durán Neu­
mann, para que, en nombre de ella, haga 
uso de la palabra en el cementerio; y 

Octavo.-Izar el pabellón nacional a 
media asta, durante dos días, en el edi­
ficio de la Corporación. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se apro­
barán los acuerdos de ios Comités. 

Aprobados. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 16 horas y 

23 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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